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GOBIERNO DE LA NACION
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

O R D E N

Excmo. Sr.: Como aclaración z 
la Orden de esta Vicepresiciencia 
de 6 de los corrientes, nombrando 
Ingeniero cié Montes, Meció al Ser
vicio Forestal de la Guinea Con- 
tinenta! 'española,-.ai Ingeniero de 
la Confederación Hidrográfica dei 
Guadalquivir, D. 1 r a n cisco Oyar- 
zun Larravoz, ha de entenderse 
su destino colonial en comisión de 
servicio, continuando, en conse
cuencia, dicho funcionario perte
neciendo a«. la indicada Confede- 
ración.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.
> Burgos, 17 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA.

Exemo. Sr. Gobernador General 
de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.—'Santa Isabel.

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDENES

Ilm o .  Sr.: Vistas las instancias 
.■formuladas ante este Ministerio 
por ios Presidentes de las D iputa
ciones Provinciales' de Vizcaya y 
Guipúzcoa. con fechas 21 de sep
tiembre y 7 de octubre de 1938- 
respect! vam en te, en súplica de que 
se prorroguen los plazos previstos 
para el traspaso al Estado del im
puesto de Derechos reales exigióle 
en aquellas provincias, como con
secuencia de la supresión del C on
cierto económico antes existente;

Resultando que suprimido este 
Concierto económico para las pro
vincias de Vizcaya y Guipúzcoa, 
a yirtud del Decreto-Ley de 23 
de junio de 1937, la Orden de 30 
clel mismo mes, en aplicación de 
sus preceptos, dispuso la forma
ción de una Comisión mixta de 
representantes del Estado de las 
Diputaciones* encargada de estu
diar y proponer las normas tran

sitorias precíe' ; para m implen- 
íación del nuev- régimen, y el 
subsiguiente traspaso" ál Estado .de 
los impuestos y rcrvick s que per
cibían o realizaban aquellas Cor
poraciones, normas que fueron 
propucccrs a h. Junta T ¿cúfica del _ 
Estado por unanimidad de los 
miembros de aquella Comisión, y  • 
aprobadas por Orden de 24 de 
noviembre del i sino ano, crta- 
hlec.Fn.dosc. en. el parre.' ; segun
do ele la norma quinta, relativa al 
impuesto de Derechos reales, que 
!as Diputaciones continuarán des
de cí primero de julio de aquel 
año. hasta el 31 de diciembre de 
1938, liquidando percibiendo e 
investigando dicho impuesto, por 
los actos y contratos causados o 
celebrados antes de primero de 
julio de 1937;

ResultarGo: .que en la instancia 
suscrita por el Presidente de la 
Diputación de Vizcaya, con fecha 
21 de septiembre último, se hace 
constar que las circunstancias del 
dominio rojo-separatista, que des- < 
organizó todas las instituciones
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públicas y privadas, y la -dismi- 
nución del personal de la C orpo
ración por la guerra y la depu
ración realizada/ han impuesto un 
desarrollo lento de la actividad ad
m inistrativa provincial, y, por otra 
parte, que son varios los fallecidos 
en zona aún no liberada con de
recho al fuero fiscal-.de Vizcaya, 
o que, fallecidos en esta provin
cia, tienen sus b ienes'o  docum en
tación en zona roja, impidiéndose 
así, a sus herederos la formaiiza- 
ción de inventarios ó particiones, 
por todo lo que se solicita la p ró 
rroga de aquel plazo previsto ' 'en 
la norma quinta de la O rden de 24 
de noviembre de '1937, hasta seis 
meses después de la terminación 
ele la guerra, para' los actos, o con
tra tos anteriores al primero de ju 
lio de 1937, o, en su defecto, por 
seis meses más desde la fecha de 
31 de diciembre de 1938, en que, 
según aquella disposición, ha de 
term inar;

Resultando que la instancia sus
crita por el Presidente de la D i
putación de Guipúzcoa, con fecha 
7 de octubre último, se 'hacen 
constar las dificultades que en 
muchos casos pueden presentarse 
a i a Corporación para que se u lti
me en el plazo legal la- gestión 
recaudatoria, después de las. ges
tiones sucesivas de investigación, 
liquidación y pago, puesto que en 
los fallecimientos anteriores al p ri
mero de julio de 1937, si existe 
prórroga Extraordinaria,-puede su 
ceder que el plazo norm al de pago 
del impuesto expire después del 31 
dé diciembre de 1938, aun liqui
dado anteriorm ente.,, cuyas dificul
tades aum entan en los casos de 
defunción ocurridos en territorio  
no liberado, por todo lo quve se 
solicita una nrórroga d e aquel 
term ino, sin que- se concrete su 
duración. .

 ̂C onsiderando qug  dado el ca
rácter que reviste la supresión del 
Concierto económico en - las p ro 
vincias de Vizcava v Guipúzcoa, 
conforme al Decreto-Ley de 23 de 
junio de 1937, era preciso que el 
régimen transitorio tuviera una 
duración de antemano limitada, 
F arap evítar algún aspecto la 
indefinida, o cuando menos, por 
un largo plazo, de un régimen, cu
ya extinción, a todos sus efectos, 
terminantemente se había ordena
do; y estas razones se apreciaron 
por la Comisión mixta que redac
tó las normas aprobadas por la

O rden de 24 de noviembre de 
1937, al fijar aquel plazo, que te r
mina en 31 de diciembre del año 
actual, para la definitiva desapa
rición de todas las aplicaciones 
del Vsuprimido Concierto en las 
referidas provincias, cuya Com i
sión adoptó sus acuerdos con ab
soluta unanim idad, y. por lo tanto, 
con el voto favorable de los re
presentantes de las Corporaciones 
afectadas;

Considerando que atribuida a 
las-D iputaciones de que se trata 
la facultad de investigar y liqui
dar, siempre que dicha gestión no 
rebase la fecha límite de 31 de dh 
ciembre de 1938, debe entenderse 
correctamente, como in terpreta
ción; que se acomoda a la dispo
sición reguladora, la posibilidad 
de que dichas entidades recauden 
el impuesto después de aquella fe
cha, siempre que se trate de li
quidaciones ya • practicadas al ex
pirar el año actual por. actos o 
contratos causados u otorgados 
antes de primero de julio de 1937, 
bien porque el plazo voluntarlo 
■de, pago term ine con posterioridad, 
al 31 de diciembre de 1938, ora 
sobre todo, por ser necesario ago
ta r el procedimiento adm inistra
tivo de apremio, puesto que-ello  
equivale a un cierto período de 
resultas que habrá de tener muy 
limitada aplicación y que • no se. 
op'one a los principios- inspirado
res de la tan repetida norm a tran 
sitoria;

Este M inisterio, de, conformidad 
con la propuesta de esa Jefatura, 
acuerda:

19 Desestim ar las instancias 
suscritas por los Presidentes de 
las D iputaciones de Vizcaya y 
Guipúzcoa,- solicitando prórroga 
del plazo previsto en el párrafo 
segundo, norm a quinta de la O r
den de 24 de noviembre de 1937, 
que regula el régimen transitorio 
de traspaso al Estado de los im 
puestos y servicios que correspon
dían a aquellas provincias por el 
Concierto económico, suprimido a 
virtud del Decreto-Lev de .23 de 
junio del mismo* año, y

2.2 Declarar, de conformidad 
con el espíritu de dichas disposi
ciones transitorias, que las refe
ridas Diputaciones, en aplicación 
de la indicada nórma quinta, re
lativa al impuesto de Derechos 
reales, pueden percibir el impor
te de esa exacción después del 31 
de diciembre de 1938, en período

voluntario o de apremio, cuando' 
se trate de liquidaciones practica* 
das al expirar el año actual y que 
correspondan a actos o contratos 
causados u otorgados antes de 
primero d e julio de 1937.
- Dios guarde a V. L muchos 
áños.

Burgos, 19 de diciembre de 1938< 
III A ño Triunfal.

AMADO

Sr. Jefe del Servicio N acionaD de 
lo Contencioso del Estado,

Ilmo. Sr.: De conform idad con 
lo prevenido en la O rden de la  
Junta Técnica del Estado, de 26 
de enero de 1937, inserta en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES* 
TAJDO de 31 del propio mes, 

Este M inisterio se ha servido 
disponer' que el recargo que debe 
cobrarse por las A duanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías im portadas y exporta* 
das por las mismas durante la 
tercera decena- del presente mes, y; 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española ó bi
lletes del Banco de España, én vez 
de hacerlo en oro, será de ciento 
noventa y cinco enteros con ochen* 
ta y ocho centésimas por ciento.

- Lo q u j comunico a V. I. para 
su conocimento y efectos.

Dios guarde ? V. I. muchos 
años.

Burgos. 19 de diciembre de 1938. 
III A ño Triunfal.

AMADO

Sr. Jefe deD Servicio N acional de 
Aduanas.

MINISTERIO DEL INTERIOR

ORDEN

En el artículo segundo de la 
Ley de 15 del actual, que anula 
la de 26 de noviembre de 1931, 
por la que se declaró fuera de la 
Ley y se privó de la paz jurídica 
a don Alfonso de Borbón y Habs- 
burgo-Lorená, se dispone que a la  
Ley anulatoria se dé la misma pu
blicidad que se ordenó se diera a 
la anulada. Y estableciéndose en  
ésta que la referida Ley condena* 
loria fuera impresa y fijada en to* 
dos los Ayuntamientos de España; 
análogo trámite ha de cumplirse (
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ahora, por lo cual este Ministerio 
ha- tenido a bien disponer:Que la Ley de 15 de diciembre 
actual (BO LETIN  O FIC IA L  del 
20), por la que se anula la de 26 
de noviembre de 1931, sea impresa 
y fijada en todos los A yuntam ien
tos de España, debiendo vigilar 
los Gobernadores Civiles el cum
plimiento de la presente Orden.

Burgos, 20 de diciembre de 1938- 
III Año Triunfal. .

SERRANO SUÑER.
Sres. Gobernadores Civiles de to- 

dJs las provincias y G oberna
dor General Civil de las Plazas 
de Soberanía en Marruecos.

MINISTERIO D E  DEFENSA  
N A C IO N A L

ORDENES
Ascensos

Por reunir las condiciones que 
determina la O rden de 5 de abril 
último (B. O. número 532), se 
asciende a! empleo de Teniente 
provisional del A rm a de Infante
r í a  con la antigüedad de 16 de 
septiembre de 1937, al Alférez, 
alumno de dicha Arm a, don Luis 
N avares Mendizábal.
' Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo de Alférez de Infantería, 
con la antigüedad de 20 de marzo 
de 1937, al Brigada de la propia 
Arma, don Silvano Burtillo Peña, 
colocándose en el escalafón de su 
nuevo empleo a continuación de 
de don Rosendo Conejo Hinojosa.

Burgos, 17 de diciembre de 1938. 
III  Año T riun fal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

B a j a
A  propuesta del Excmo. Sr. Ge- 

neráj Jefe del Ejército del Aire, 
causa baja en su empleo dé A lférez honorario de Aviación don 
Tomás de M artin  Barbadillo y 
Paúl.

Burgos, 17 de diciembre de. 1938. 
211 Afio T riunfal.—El General E n

cargado del Despacho del Minís 
té rio, Luis Valdés Cava»nilíes.

Condecoraciones
Se autoriza al Comandante de 

Infantería don. M anuel M arín G ó
mez, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Melilla, núm e
ro 2, para* usar sobre el uniforme 
la insignia de la O rden M ehdauug 
de la que ha sido nombrado Co
mendador Ordinario.

Burgos, 19 de diciembre de 1938- 
III Año Triunfal.—-El General En
cargado del Despacho del M inisterio, Luis Valdés Cava*nilles.

Se autoriza al Capitán de In 
fantería, habilitado para Com an
dante, don Rufino Montes Ortiz, 
y al Capitán de la misma Arma, 
don José Fluxa Garau, ambos del 
Grupo de Fuerzas Regulares In 
dígenas de Melilla, núm. 2, para 
usar sobre el uniforme la insignia 
de la Orden M ehdauia, de la que 
han sido nombrados Oficiales.

Burgos, 17 de diciembre de 1938. III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, los Comandantes de Es
tado M ayor don Leoncio La- cací M artínez, don Emilio Bo- 
naplata Caballero y don M a
nuel G utiérrez Flores, promovi
dos a  dicho empleo por O rden de 
3. del actual (B. Ó. núm. 157) 
continuarán en los mismos desti
nos que desempeñaban en su an
terior empleo.

Burgos, 17 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e- 
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, pasa destinado a las órde
nes del General Jefe del Ejército 
del Centro ej Capitán de Infan te
ría, del Servicio de Estado Mayor;, 
don Jesús Guillen Navarro.

Burgos, 19 de* diciembre de 1938. 
III A ño T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio. Luis Valdés Cavanilles*,

Por resolución de S..E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos N acio
nales, pasan destinados, en comi
sión, a las órdenes del Coronel 
Enlacé M ilitar de los Ejércitos de 
Operaciones, con el servicio de 
Abastecimientos y Transportes, el 
Teniente provisional Auxiliar de 
Estado Mayor don Clemente Fer
nández de la Riva y el Teniente 
de Ingenieros don José M aría Sauz Pastor.

Burgos, 17 de diciembre de 1938. 
III Año T riu n fa l—El General Encargado del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés. Cava*nilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, pasa destinado al Estado 
M ayor del Ejército de Levanté el 
Com andante de Infantería del Ser
vicio de Estado M ayor don M a
nuel de Fuentes Cervera.

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En- % 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Teniente Coronel al 
Comandante de Estado M ayor don 
Rafael Cavanilias Prósper.

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles

Libertad condicional
Vista la propuesta de libertad 

condicional Llevada por el Excelentísimo Sr. General Jefe de la 
V II Región M ilitar, a favor del 
Alférez de Caballería, don José 
Torres Tremiño, condenado a la 
pena de un año y ocho meses, de 
prisión menor; en consideración, 
a hallarse dicho penado dentro de 
las disposiciones observadas en el ‘ 
artículo 101 del Código P:enal y 
demás complementarias, he  re
suelto conceder al mismo la libertad condicional, que será efectiva 
desde el día , en que haya» cumpli
do la parté: preceptuada de su con
dena.

. Burgos, 19 de diciembre de 1938. III Año Triunfal -7-ÉlGeneraLEn-’ 
cargado del; Despacho del Minis^ 
teriq,. Luis. Valdés Cavanilles. .
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Vista la propuesta de libertad 
condicional, que eleva el Excelen
tísimo Sr. General de la Sexta Re
gión Militar á favor de don M á
ximo Solchaga Zala, condenado en 
Consejo de G uerra a la pena de 
tres años y un día por el delito 
de auxilio a la rebelión; en consi
deración a que se han cumplido 
preceptos establecidos en el artícu
lo 101 del Código Penal y demás 
disposicones complementarias, de 
conformidad con el informe de la 
Sección de Justicia de este M inis
terio, he resuelto conceder al cita
do penado la libertad condicional 
que será afectiva desde el día en 
que haya cumplido la parte pre
ceptuada de su condena.

Burgos, 20 de diciembre de 193& 
III Año T riu n fa l—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio  Luis Valdes Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley d e l 7 . d e  julio de 1921 
(C . L. núm. 273) y Decreto de 26 
de enero de 1937 (B . O. núm* 99), 
se concede la JMedalla de Su fri
mientos por la Patria a los Jefes 
y Oficiales del Ejército e Insti
tutos armados que a continuación 
se relacionan:

Comandante de Infantería ha
bilitado para Teniente Coronel, 
del Batallón de Montana Sicilia, 
núxnero 8, don Pedro Ibisate C o 
rría, herido menos grave el día 
14 de agosto de 1938. Debe per
cibir la pensión de 1170 pesetas, 
correspondiente a 52 días de cu
ración.

Comandante de Artillería, don 
Gonzalo García de Blañes y P a
checo, herido grave el día' 20 de 
febrero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.327,50 pesetas, co
rrespondiente a 59 días de cura
ción, y la indemnización de 2.700 
pesetas. '

Capitán de Infantería, habilita
do para Comandante, del Batallón 
Cazadores Ceriñola, núm. 6, don 
Eovaldo Iglesias Míguez, herido 
grave el día 31 de agosto de J9377 
Debe percibir la pensión de L140 
pesetas* correspondiente a 76 días 
de curación, y la indemn.zacióñ 
de 3.000 pesetas.

Capitán de Artillería, habilita: 
do para Comandante, don M aria
no Pérez Casero, herido menos 
grave el día 26 de septiembre- de

1936. Debe percibir la pensión de 
750 pesetas, correspondiente a 50 
días de curación.

Capitán de Infantería, del R e
gimiento de M ontaña Simancas, 
número 40, don Angel Soto M i
randa, herido menos grave el día 
21 de febrero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 810 pesetas, 
correspondiente a 54 días de cu
ración. '

Capitán de Artillería, del R e
gimiento Ligero, núm. 15, don 
Francisco Iglesias Marín, herido 
menos grave el día 5 de abril de
1937. Debe percibir la pensión de 
675 pesetas, correspondiente a 45 
días de curación.

Capitán de la Guardia Civil, de 
la Comandancia de Granada, don 
Mariano Pelayo Navarro, herido 
grave el día 6 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión deT-890 
pesetas, correspondiente a 126 días 
de curación, y la indemnización de 
4.500 pesetas.

Capitán de la Guardia Civil, 
de la Comandancia de Zaragoza,

, don Federico Laguna Alvarez, he 
rido menos grave el día 27 de ju 
lio de 1938. Debe percibir la pen
sión de 555 pesetas, correspon
diente a 37 días de curación.

, Capitán de Infantería, del Se
gundo Tercio de La Legión, don 
Pablo Alvarez de Lara y Ramí
rez, herido grave, siendo Tenien
te, el día 15 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la 
indemnización de 2*000 pesetas.

Teniente de Infantería, habili
tado para Capitán, del Regimien
to Zaragoza núm. 30, don Libra
do Tabernero Hernández, herido 
grave el día 19 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 900 
pesetas, correspondiente a 60 días 
de curación, y la indemnización 
de 3-000 pesetas.

Teniente de Artillería, habilita
do para Capitán, del Regimiento 
de Montaña núm. 2, don Javier 
Iñiguez Herreros de Tejada, heri
do menos grave el día 10 de m a
yo de 1938. Debe percibir la pen
sión de 1-815 pesetas, correspón-, 
diente a 121 días de curación, y la 
indemnización de 250 pesetas-

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento. San , M ar
cial núm 22, don Manuel Andiú 
jar Espino, herido menos grave el

día 4 de julio de 1938. Debe per
cibir la* pensión de L380 pesetas, 
correspondiente a 92 días de cura
ción, y la indemnización de 250 
pesetas.

Teniente provisional de Infante
ría del Regimiento Granada nú
mero 6, don Pedro Alvarez Oss.o- 
rio y . Fernández Palacios, herido 
menos grave el día* 25 de junio de
1938. Debe percibir la pensión de 
855 pesetas, correspondiente a 57, 
días de curación.

Teniente provisional de Artille
ría, del Regimiento Ligero núme~ 
ro 16, don Andrés Rodríguez Per- . 
cha, herido grave el día 26 de mar 
yo  de 193§. Debe percibir la pen
sión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha eri que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la 'indemnización de 
2-000 pesetas.

Teniente de Infantería, del B a
tallón de Montaña Flandes núme
ro 5, don Manuel Rodríguez Ines- 
tal, herido menos gravé, siendo 
Alférez, el día 27 de enero de 1938, 
Debe percibir la pensión de 1.065 
pesetas, correspondiente a 71 días 
de curación, y la indemnización 
de 200 pesetas.

Teniente de Infantería, del B a
tallón de Ametralladoras, núm. 7, 
don Jeremías González Dornínr 
-guez, herido menos grave, siendo 
Alférez, el día 21 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en qua 
fué jberido hasta el día en que sel 
dado de alta», no pudiendo disfru* 
tafia más de dos años, y la indem 
nización de 200 pesetas.

Teniente de Infantería, del G ru
po Regulares de Alhucemas nú
mero 5, don Elíseo Pérez Vázquez, 
herido grave, siendo Alférez, el 
día 15 de octubre de 1937: Debe 
percibir la pensión de 2.475 pese
tas, correspondiente a» 145 días de 
curación, y la indemnización de 
2-400 pesetas.

Teniente provisional de Infante
ría*,* del Grupo Regulares de M e
jilla, núm. 2, don Jo sé  Peidro S il
vestre, herido menos grave, siendo 
Alférez, el día 26 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta», no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la in 
demnización de 200 pesetas.

Teniente provisional de Infante
ría, don Emilio Ibáñez Fernández, 
herido menos grave, siendo Al£*r
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tez, el día 26 de marzo de 1933- Sin pensión, por renuncia expresa* del interesado en beneficio del Te
soro.

Teniente provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de Te' tuán núm. 1, don Oiayo Gil M o
reno, herido menos grave, siendo 
Alférez, ,el día 25 de junio de 1938. 
¡Debe percibir la pensión de 810 
pesetas, correspondiente a 54 días 
de .curación-

 ̂Teniente provisional de Infante
ría, del Regimiento San Marcial núm. 22, don Eugenio Ocio Ocha
ran, herido grave, siendo Alférez, ‘.el día 16 de julio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fue 
¡herido hasta el día en que sea dado 
;de alta, no pudiendo disfrutarla 
¿más de dos años, y la indemniza
ción de 1.600 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería*, del Regimiento Castilla n ú 
m ero 3 don Antonio Ramos/ Rey, 
herido menos grave, siendo Alfé- jrez, el día 12 de marzo de 1937. 
;Debe percibir la pensión de 2-730 'pesetas, correspondiente a 182 días 
d e  curación, y la indemnización 
!de 200 pesetas.

Teniente de la G uardia Civil, de la  Comandancia de Cádiz don M a
nuel Soler Torrejón, herido me- 

* nos grave, siendo Alférez, el día 
120 de julio de 1936. Debe perci
b i r  la pensión de 645 pesetas, co- 
(rrespondiente a 43 días de cura- ■ción.

Teniente Médico, asimilado, del ¡Batallón Cazadores Las Nava*s n ú 
mero 2, don Enrique N avarro Bo- irrás, herido grave, siendo A lfé
rez, el día 2 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
íliarias, desde la fecha* en que fué 
herido hasta el día en que sea dá

melo de alta, no pudiendo disfrutarla más de dos años, y la indem 
nización de 1.600 pesetas.

/ Alférez provisional de Infante- 
3 ría, del Primer Tercio de La Le

gión, don Anselmo García de Po- 
íavieja y Novo, herido grave el 
'día 25 de mayo de 1938. Debe per
cibir la pensión de 15 pesetas dia
rias desde la fecha en que fué he
rido hasta el día ;en que sea dado 

!de alta, no pudiendo disfrutarla 
j más de dos años, y la  indemipza- 
í ción de 1.600 pesetas, í Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento San M arcial núm . 22, don Eduardo García Ro- 

jídríguez, herido grave el día 14 de
.1017- JELoívja YtByrikír

la pensión de 15 pesetas diarias, desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, de l  Tercio de Requeíés de Tacar, don Temando Luengo Ro
mán, herido grave .el día 24 de 
septiembre de 1937. Debe percibir la pensión de 3-900 pesetas, corres
pondiente a 260 días de curación, 
y la indemnización de 1-600 p ese 
tas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Aragón, 'nú
mero 17, don Rafael Claverie San
tos, herido menos grave el día 19 
de diciembre de 1937. Debe percibir la pensión de 2.415 pesetas, 
correspondiente a 161 días de cir' ración, y la indemnización de 200 
pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Burgos, n ú 
mero 31, doii Balbino Robles Tas- 
cón, herido grave el día 22 de ju- j  
lio de 1938. Debe percibir la perr j 
sión de 780 pesetas, correspoiv | 
diente a 52 días de curación, y la 
indemnización de L200 pesetas-Alférez -provisional de "Infante
ría, del Grupo Regulares ele Me- 
lilla núm. 2, don José Infante 
Blanco, herido grave el día 5 de 
septiembre de 1937. Debe perci
bir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué herido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla más de dos años, y la indem ni
zación de 1-600 pesetas.A lférez provisional de Infante
ría, ‘del Regimiento Canarias nú mero 39, don Justo Otero Croas, herido grave el día 11 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 5.190 pesetas, correspondiente a 
346 días de curación, y la indem
nización de 1.600 pesetas.Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento de Carros Li
geros de Combate núm. 2, don Lu
ciano Gutiérrez M orán, herido 
menos grave el día 26 de agosto 
de 1937* Debe percibir la.pensión de 930 pesetas, correspondiente a 
62 días de curación, y la indem
nización de 200 pesetas.

A lférez provisiona*! de Infante
ría, del Regimiento Burgos núm e
ro 31, don Juan A tares Peña, he
rido menos grave el día 5 de ene
ro de 1938. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, desde la .¿ ch a . en oue fué herido hasta el

día en que sea dado de alta, no  pudiendo disfrutarla más de dos* años, y la indemnización de 200 pesetas.
Alférez provisional de Infantería, del Regimiento Valladoiid nú 

mero 20, don Joaquín Alcázar Pé
rez, herido grave el día* 6 de oc
tubre de -1937. Debe percibir Ja 
pensión de 1.470 pesetas-, corres
pondiente a 98 días de curación, y la indemnización de 1.600 pese- , tas.

Alférez provisional de Infantería, del Regimiento Zaragoza nú- 
uñero 30, don Felipe Alonso Gon
zález, herido menos grave el día* 
25 de enero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 2.130 pesetas, 
correspondiente a 142 días de cu
ración, y ¡a indemnización.de.200 pesetas.

Alférez de Complemento de 
Aviación, de las Fuerzas Aéreas 
del Norte, don Fernando Querol 
Muller, herido grave .el día 17 de ¡ febrero de 1938. Debe percibir la 

¡ pensión de 2-745 pesetas, corres
pondiente  a 183 días de curación, 
j  y la indemnización de 1.600 pesetas.' .

Burgos, 13 de diciembre de 1938. III Año Triunfa*!.— pl General En
cargado ~del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilíes.

Oficialidad de Complemento
Bajas

P o r  hallarse comprendido en el 
'articulo 30 de las Instrucciones de 
la Real Orden Circular de 5 de 
junio de 1905 (O. L. núm. 101), 
causa baja- en el Ejército, pasando a la situación militar que le 
corresponda, el Alférez de la es
cala de Complemento del Arma de Infantería don Agustín Azpia- 
zu Fernández.Burgos, 19 de diciembre cíe 193S. 
III Año T riun fa l—EFGeneral En-  ̂
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilíes,

 Q uinquenios
Por hallarse comprendido en la 

Ley de 5 de julio de 1934 (B O LETIN O FIC IA L, núm. 158), el 
"personal del Cuerpo de Subofi
ciales que a continuación se re
laciona, se le conceden los premios 
de quinquenios que se detallan a 
partir de las fechas que se iridia 
can:

Infantería
1.000 pesetas al Sargento don 

José Hoyos Carneado, del Regi*>
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miehto Aragón, núm. 17, a partir de primero de agosto último, por 
llevar 10 años de empleo.L000 pesetas ai ídem don M a
nuel Aguilar Gabarda, deL Regi
miento de Carros de Combate Li
geros, núm.'' 2, a partir de.primero 
de septiembre de 1937, por llevar 
10 años de empleo.

1.000 pesetas ai ídem don José 
Sanguino Tomé, del Batallón Ca
zadores Las Navas,, núm. 2, a par
tir  de primero de julio de I937> 
no empezando su percepción hasta 
primero T  enero del año actual, 
fecharen  que dejó cumplida la 
condena que le fúé impuesta por 
Consejo Ue Guerra.

I ng en i er o s
1.000 pesetas al Sargento don 

José Hilario A rnau Esteller, del 
Batallón Zapadores M i n a  dores, 
núm ero 5. a partir de primero de 
septiembre de 1937, por llevar 10 años de empleo.

Ca r ab i n e r o s
50Q pesetas al Sargento don 

Miguel Puertas Domínguez, de la 
Octava Comandancia, a partir de 
primero de abril, último., por llevar 5 años de empleo.

Burgos, 17 de diciembre de 1938. I I í A ño.Triunfal.—El General En
cargado del Despacho d.el M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles. .

Subsecretaría d e l  Ejército

Arm eros provisionales
Por haber sido declarados ap

tos en el curso celebrado en los Parques de Artillería, se nombra 
 ̂Arm eros 'provisionales y se íes destina a donde se expresa, a los 
soldados que se relacionan a continuación, los cuales, mientras 
presten sus* servicios, percibirán el 
sueldo correspondiente a los A rmeros efectivos, sin  derecho a nin
guna ©ira clase de ventajas económicas.

Don Mateo Cano Jiménez, al 
Parque de Artillería de Talayera de la Reina-

Don Diego Benitez Centeno, al 
Regimienta de Infantería Am érica, número 23.

Don José Vázquez Ortiz, al Regimiento» de Infantería Badén, número 24.
Don Antonio González M ayo

ral,' al Regimiento de Infantería San Q uintín núm. 25;
Don Antonio Infante Urdíales, 

al Batallón de Ametralladoras, nú
mero 7-

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III x\ño T riu n fa l—*E1 M inistro de Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Se destina a los Cuerpos que se 

expresan al Jefe y Oficiales de A r
tillería que a continuación se relacionan :

Comandante, habilitado para 
Teniente Coronel, en virtud del 
Decreto número 342; don Francis
co Alvarez de Toledo y Silva, del 
Décimo Regimiento Ligero, al Ser
vicio de Recuperación de Material de Guerra.

Capitán, don J o s é  González 
García, del 16 Regimiento Ligero,, 
al te rcer Grupo Mixto, continuan
do en.su actual cometido.

Idem, don Evaristo Martínez 
Lorenzo, apto solamente para ser
vicios burocráticos, de la Acade
mia de Artillería e Ingenieros, al 
IJarque de Artillería de La Comuña, en comisión.

len ien te  de Complemento, don 
Julio Feliú Bordoy, del Cuarto 
Regimiento Pesado, al Cuarto 
Regimiento Ligero, á disposición 
del Comandante General de A r
tillería del Ejército.

Burgos, 19 de diciembre de 1938. III Año T riu n fa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Se destina a los Cuerpos que 
se expresan a los Suboficiales de 
Artillería que a continuación se 
relacionan:

Sargento, don M anuel Gutiérrez 
Cano, alta del Hospital en Ceuta, al 12 Regimiento Ligero, en co
misión.

Idem, don Migué! Serrano Piña, 
alta. de Hospital en Mondoñedo, 
al Primer Regimiento Pesado.

Idem, don Antonio Tornos V alencia, alta del Hospital en Me- 
lilla, a la Agrupación de Artille
ría de Melilla. -. .

Idem, don Daniel Sierra Villa- 
campa, alta del Hospital en Jerez 
de ios Caballeros, al Noveno Re
gimiento Ligero.

I de m de Complemento, don

Juan Alonso Sánchez, residente ei Mieres, al 11 Regimiento ligero.
Idem. ídem, don Javier Sáenz 

Pérez, de la Caja de Recluta de 
San Sebastián, ai 11 Regimiento 
Ligero.ídem provisional, don Pedro 
Fernández Llamazares, a l t a  de 
Hospital en Girón, al 11 Regi
miento Ligero.

Idem ídem, don Emilio del Río 
Arnáiz, alta de Hospital en O ren
se, al 11. Regimiento Ligero*

Idem ídem, don M anuel Yan- 
guas Hernando, a lta 'd e  Hospital 
en San Sebastián;, al Tercer Re 
gimienío de Artillería Pesada.Idem ídem, don Pedro .Rosado 
Capilla, alta de Hospital en San
tiago de Composteia, a! 15 Regi
miento Ligero.

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P> Dh El G eneral Subsecretario del Ejército. Luis Valdés Cavanilles.

Pasan 'destinados los Comandantes de Ingenieros don M anuel Mexia Rosciano, de ía Academia 
de Alféreces provisionales de B ur
gos, a la Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación, en co
misión, y sin perjuicio de su actual 
destino, y don José M aría Veláz- 
quez M artínez, alta de H ospital 
del Batallón de Zapadores de Ma
rruecos, al mismo.

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III Año TriunfaL-'-EI M inistro de 
Defensa Nacional, P. D E l  G e
neral Subsecretario del Ejército^ 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a servir los destinos que 
se mencionan el personal relacio
nado a continuación:

Interventor de Distrito, d o n  
José Lostal Lloverá, Asesor del 
Cuartel General e inspector de los 
Servicios de Intervención del Ejér
cito del Centro, desempeñando, 
además el que le fué asignado por 
Orden de 30 de noviembre último 
(B. O. número 156).

Comisario de G uerra de prime
ra, don Pedro Brinquis Rodetes, 
Asesor del Cuartel General e Ins
pector de los Servicios de In ter
vención del Ejército del Sur.

Otro, don José Santos San M i
guel, Asesor d e l. Cuartel G eneral 
e Inspector de les Servicios de In 
tervención del Ejército del N orte, 

Otro, d o n Bonifacio G uitard
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Martínez, Asesor del Cuartel General e Inspector de los Servicios 4e Intervención del Ejército de Le
gante.Otro, don Guillermo Soler Gómez, Interventor de la Fábrica de ¡Artillería de la Pirotecnia de Sevilla y de la provincia de Huelva.Otro, don Carlos Gil Gárate, a las órdenes del Interventor Asesor de este Ministerio.Comisario de Guerra de. segunda, don Arturo Sequera Serrano, Interventor de los Servicios de ¡Villa Sanjurjo y posiciones.Otro, don José Valdés Guzmán, Interventor de la provincia de Granada, desempeñando, además, el que le füé asignado por Orden de 20 de octubre último (B. O- nú
mero 115).Oficial primero, don Evaristo Esteve Mira, Interventor de la Fábrica de Trubia, desempeñan
do, además? el que le fué asignado por Orden de 21 de enero último 
(B. O. núm, 459).Burgos, 19 de diciembre de 1938. III Año Triunfal.—El Ministro de Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército? 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a disposición del General Inspector de la Guardia Civil los Capitanes de dicho Instituto don Victoriano Suances Suances y don Arturo González Garda* Bítrgos, 19 de diciembre de 1938. III Año Triunfal.—El Ministro de Defensa Nacional, P. D El General Subsecretario del Ejército? Luis Valdés Cavanilles,
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, cesa en el cargo de Jefe de los Servicios Sanitarios de la Sép- iima Régióri el Coronel Médico don Francisco Moreno Sáenz.Burgos, 19 de dicierñb::e de 1938. III Año Triunfal.—El ivárEstro de Defensa Nacional, P. D , El G eneral Subsecretario del Ejército, 

Luis Valdés Cavanilles.
Pasa destinado, en comisión, a la Jefatura de los Servicios Médicos de Málaga, el Auxiliar Administrativo de la nrimera Sección del C. A r S. E. don Emilio Díaz Moya,, alta del Hospital de Te- tuán.
Burgos, 19 de diciembre de 1938.

III Año Triunfal.—El Ministro de Defensa Nacional, P. D , El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Se defina a ia jefatura de Fabricación clel Norte al Maestro armero, del Parque de Artillería de Talayera de la Reina, don Gonzalo Fernández del Río., al de igual clase, provisional, don Saturnino Cilífero Méndez, alta de Hospital, al Regimiento de , Infantería La Victoria número 28, y al de la misma clase don Fernando Castañeda Borreguero, alta de Hospital, al Regimiento de Infantería Toledo núm. 26.
Burgos, 19 de diciembre de 1938. III Año Triunfal—El Ministro de Defensa. Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

El ¿Maestro herrador forjador don Emeterio Arámburu Fernández, d e l  Cuadro Eventual del Ejército del Norte* pasa destinado al Hospital de Ganado del Ejército del Norte, y los provisionales don José Alcolea Carrión, del mismo Cuadro Eventual, y don Manuel Serrano Torres, alta del Hospital de Puente Genil, al Batallón de Montaña Sicilia núm. 8.
Burgos, 19 de diciembre de 1938. III Año Triunfal—El Ministro de Defensa Nacfbnal, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Pa$a destinado al 'Servicio de Automovilismo del Ejército el Alférez provisional de Infantería don José ;Martos Crooke, del Batállón de Orden Público? núm. 312.
Burgos, 19 de diciembre de 1938. III Año Triunfal —-El Ministro de Defensa NacionaL P. D., el General Subsecretario del Ejército, Luis; Valdés Cavanilles.

Disponible gubernativo
Queda sin efecto la Orden de 9 de! agosto último (B. O. número 43), disponiendo el' pase a situación de "Disponible Guberna- tivo’V del Alférez proyistonál de Ipfañtería don Enrique Sánz ÁloñsQ» ! : - '•
Bárgos, 19 de diciembre de 1938 ; Ilí Año Triunfal —El Ministro de

Defensa Nacional, P. D v) El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

INFORMES RESERVADOS
Queda sin efecto todo lo dis* puesto hasta el día en materia de informes reservados, que deberán rendirse en lo sucesivo de acuerdo con la*s normas siguientes:1.5 El modelo reglamentario de informes reservados es el que figura como anexo a esta Orden y será idéntico para todos los Cuer- pos Patentados y Subalternos de la Armada.2.- Los informes se rendirán exclusivamente en los siguientes casos:a) Por desembarco o cese del 'interesado.b) Por desembarco ó  cese del Jefe a quien corresponde emitirlos.c) Por finalizar el año en curso.d) Por orden del Mando.3.5 Corresponde rendir estos informes, para Cuerpos Patentados, a los:a) Comandantes de Buques y Jefes de Dependencias, para el personal de Jefes y Oficiales a sus órdenes.b) Comandantes Generales de los Arsenales* para los Jefes de Dependencias del mismo y Jefes y Óficiales que dependan directamente de su Autoridad.c) Comandantes Generales de los Departamentos, Almirantes con mando a flote y Jefes de Flotilla o Escuadrilla, para» los Comandantes de buques, Comandantes de Marina de las respectivas Jurisdicciones y Jefe de su Estado Mayor.d) Jefes de Estado Mayor de los Departamentos, para todos los Jefes y Oficiales del Estado Mayor y los que, destinados en la- Jurisdicción, no tengan Jefe directo, o que, sin destino alguno determinado, residan en la misma».e): Subsecretario; de Marina, para los Jefes Superiores de las distintas Dependencias de su Departamentof) Contralmirante 2 2 Jefe del Estado Mayor de la Armada, para los Jefes y Oficiales del mismo y con destiño o residencia en el extranjero.
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4.2 Por lo que se refiere al per
sonal de los Cuerpos A uxiliares 
o Subalternos,.corresponde rendir 
estos informes a:

a) Segundos Com andantes de 
Buques y  Segundos Jefes de D e 
pendencias, para los destinadlos a 
sus órdenes.

b) Secretarios de los D eparta
mentos, para todo el personal d es
tinado en las Oficinas de la C o 
mandancia* G eneral y  para el que, 
destinado en la Jurisdicción, no 
tenga Jefe directo, o que, sin des
tino alguno determinado, residan 
en la misma.

c) Secretario del Estado M a
yor de A rm ad a, para todo el 
personal de Oficinas destinado en 
el mismo.

d) Secretario de la Subsecre 
taría, para todo el personal de 
O ficinas de la mismfe*.

e) A yudante M ayor de la Sub
secretaría, para todo el personal 
destinado en al misma no incl ii- 
do en el punto anterior.

f) Caso que no existan Segun
dos Com andantes o Segundos Je
fes, deben rendirse por el Com an
dante o Jefe de la Dependencia.

5.2 A ntes de extender ios in 
formes de los Oficiales, los C o
m andantes de buque o Jefes de 
D ependencia reunirán a todos los 
los j e f e s  a sus órdenes, a los que, 
con fines exclusivam ente inform a
tivos, invitarán a exponer en for
ma concisa y clara el juicio que 
posean acerca de las cualidades 
características de ceda Oficial. En 
estas reuniones no cabe discutir 
ni analizar hechos, sino simple y 
categóricamente contestar al cues
tionario en la parte que el C om an
dante o Jefe se considere en el 
caso de consultar.

6.2 A nálogas reuniones, presi
didas por los Segundos Com an
dantes de buques o por los Se
gundos Jefes de D ependencias, 
procederán a lá calificación del 
personal de los Cuerpos A uxilia' 
res o Subalternos, asistiendo a ella 
los Jefes y  Oficiales que, por ra
zón de destino ó cargo, puedan 
aportar una mayor garantía de 
acierto a la información.

7.2 La responsabilidad dej in 
forme es exclusiva de la persona* 
que los autorice con *su firma-

5.2 Los informes serán escritos 
de puño y letra del Jefe a quien 
corresponda emitirlos, que se Ir 
mitará a estampar sobre las lincas 
centrales, la calificación oue estime

conveniente dentro de las que pa
ra cada concepto se fijan como 
reglamentarias. En todo caso, se 
rendirán por triplicado.

En el espacio reservado para ob- 
servaciones del Comandante o Je
fe que informe, sólo tendrán cabi
da las que se consideren absolu
tamente precisas para completar 
las calificaciones; en la in teligen
cia de que todo comentario fuera 
de ese caráetej;, resultará, m ásTque 
estéril, perjudicial a los fines ob
jetivos v  concretos que se persi
guen.

A un cuando ha de considerarse 
obligatorio, la rendición de* infor
mes en las fechas o circuíista«ncias 
que determina el punto 2.2, la ca
lificación de la totalidad o parte 
de los conceptos, sólo tendrá tal 
carácter cuando la persona a quien  
pertenezcan lleve tres meses como 
mínimo a las órdenes del Jefe in
formante. La frase “Sin tiempo 
para inform ar0 suplirá las califi
caciones reglamentarias en los ca
sos en que no proceda empléa*rlas-

Guando por razones'del destino 
que desempeña el informado no 
entre en lo posible calificar deter
minados conceptos, se estampará 
la frase “Por razón del destino, 
no cabe informar ”,

9.2 Tramitación ele -.informes 
para personal de Cuerpos Paten
tados:

a) Para los que corresponda 
rendir en 3 i de diciembre de cada 
año y al desembarco o cese del 
Jefe llamado a* informar:

U na ejemplar quedará en el bu
que, quemándose el anterior. D os  
ejemplares se remitirán a la A u 
toridad Jurisdiccional, quien, des
pués de revisarlos, hará, en el es
pacio a ella reservado* las . anota
ciones que estim ^/oportunas; ex 
presará su conform idad u orde
nará, si lo estima conveniente, por 
razón de calificaciones de demé* 
rito, que el interesado presente sus 
descargos a las m ism as o él in for
mante las justifiqúe, ♦ dócuiñéntós 
que se tramitarán unidos al infor
me. U n o  de estos ejemplares que
dará en poder de la citada A u to 
ridad y ef otro se remitirá al Se
cretario del C onsejo Superior fie 
la Armada, dónde ¡radicará la  ú n i
ca colección completa de los in,* 
formes de cada Jefe u Oficial, pqj; 
ser de la exclusiva competencia 
de dicho A lto  Organism o la* clasi
ficación de personal con arreglo 
af Decreto de 24-4-38 (B O L E T IN  
O FIC IA L  num. 5701.

b) Para los que han de ren
dirse al desembarcar la persona de 
quien se informe:

U n ejemplar bajo sobre lacrado, 
especificando en el interior ei con 
tenido, se entregará en mano al 
interesado al desembarcar para su 
entrega personal a su nuevo C o 
mandante o Jefe. La apertura in 
debida de este sobre se considera
rá como violación de correspon
dencia militar.

Con los dos ejemplares restan
tes se procederá de igual, forma 
que en el apartado a), con la ú n i
ca diferencia que en caso de i.c 
destinado el informado a otra j u 
risdicción, el último informe, coa 
las anotaciones que el conjunto de 
los anteriores sugieran, se remiti
rá a la. A utoridad Jurisdiccional 
de quien pase a depender, q u e 
m ándose los anteriores informes.

El tercer ejem p lo  se remitirá,  
como siempre, al Consejo S u p e - _ 
rior de la Armada.

10-2 Con los informes de per 
sonal de los Cuerpos A uxiliares  
y Subalternos se seguirá igual for
ma, excepto que el visado s;:ri 
efectuado por el Com andante o 
Jefe, remitido directamente por el 
tercer ejemplar d. Presidente de 
la junta Permanente del Cue rpo  
Subalterno, que menciona el ar
tículo 5.2 de la Ley de 17-11-38 
(B O L E T ÍN  O FIC IA L  nú ni. 150):

11.2 Esta documentación y tra
mitación entra en vigor a partir; 
de la fecha* de su publicación.

Para la debida uniformidad, el 
Estado M ayor de la Armada: efep-: 
tuará el primer reparto de impre
sos de estos informes. :

12.2 Este sistema tiene carác
ter accidentad, debiendo los M an
dos Superiores informar acerca de 
las m odificaciones que estime con
veniente introducir, para, a la vis
ta de las mismas, conseguir que 
en el plazo de un año quede cíe-

' Unitivamente esta»Blecido el que ha 
de regir sobre ej particular*

13.2 D e la H oja de H echos se 
rendirá un solo ejemplar, según  
modelo reglamentario que se ad
junta, cuyo ejemplar irá-precisa
mente como anexo del de Infor
mes Reservados que se remita al 
Consejo Superior de la* Arm ada  
o Junta Permanente del Cuerpo T 
Subalterno.
, Burgos, 19 dé diciembre de 1938. 
IÍX A ño Triunfal.—El Contralm i
rante Subsecretario de Marina. Ra
fael Estrada.
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Subsecretaría del Aire

Ascensos
Por resolución del Excelentísi

mo Sr. M inistro  de Defensa  N a 
cional,' se promueve al empleo de 
Alférez  provisional del A rm a  de 
Aviación, a los alumnos de la si
guiente relación que han  te rm i
nado  con aprovechamiento el cu r
so de Pilotos de A vión de G u e 
rra.

D'. José A ntonio  N ú ñ ez  Robres 
y Rodríguez de Valcárceb 

D. Francisco Ramírez N úñez. 
D. Joaquín  Perurena  Labayem 
D. Guillermo Triarte Gómez.
D. José M anue l  Gómez Pérez. 
D. -Gumersindo Villar Otero.
D. Eusebio Luís Pascual Bor- 

jas.
D . Eurico de la Peña Díaz.
D- M anuel  A b reu  Pérez.
D. Ignacio A rín  G urruchaga .
D. Santiago Zára te  Martínez.
D. Pablo M arín  ¿Arenzana.
D. Narciso García  García.
D. Fabriciano Rom án Blanco. 
D. E duardo  Vega* de Se oa nc  

. Barroso.
D. Ju a n  Miguel Prado Pintó.
D. Juan  Alaría Onieva Pascual. 
D. José Troya Zamudio .
D. José M aría  Fernández G ó 

mez.
D. Federico García* A rquim - 

bau.
dD. M anue l  González * U rru t i-  

coechea.
D. E duardo  M oreno  Zaracaín.
D. José M aría  Díaz Rodríguez. 
D. M iguel Jesús Ruiz de A le 

gría.
D. Felipe García Aixa.

- D. Francisco V ilU rroya H uerta .  
D . Juan  Esquisa Básterra.
D. Francisco Gutiérrez  Castillo 
D . Tomás M oreno  H erm osa.
D . Francisco Sacanelles Cerveró 
D . M anue l  A lonso Alonso.
D. Vicente D íaz Robles.
D . M anue l  Ferreiro D equidt.
D . José Luis Ruiz de Belasco. 
D . Gil Fernández Corugedo.

- Burgos, 20 de diciembre de 19.38. 
III A ño Triunfal. — El Genera*l 
Subsecretario. Luis Lombarte*

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

INSTRUCCION
Autorizado  por S E. el G e n e 

ralísimo de los Ejércitos N ac io n a
les, se convoca un curso de fo r
mación de Sargentos provisiona
les de Fortificación, con arreglo a 
lr»s siguientes bases;

P r im e v a — El "curso tendrá  lu 
gar en Zaragoza,' bajo la dirección 
del Teniente Coronel, Prim er Je 
fe dej Batallón de Z apadores  M i
nadores núm. 5, y dará comienzo 
el día 20' de enero próximo.

Segu nda *—Su duración será de 
20 dír»3 lectivos.

Tercera .—Asistirás! a dicho c u r 
so todos los cabos y soldados de 
las . U n idades  de Z apadores  que 
propongan  sus Jefes naturales, co
mo consecuencia de los que a su 
vez les p roponga los Capitanes 
de Com pañía, con la limitación 
de que el máximo de ellos no p o 
drá exceder de tres por cada una 
de dichas Unidades,  haciendo la 
propuesta  por orden de mereci
mientos, a fin de que si el n ú 
mero de les propuestos excede de 
los 500 que .se convocan, pueda 
hacerse la •* selección por los que: 
figuren en cabeza.

Asimismo podrán asistir a dicho 
curso:

a) Los soldados de las demás 
U n idades  de Ingenieros que, en 
número- no superior a dos por 
U nidad ,  p ropongan  sus Jefes n a 
turales.

b) Los pertenecientes a las A r
mas y Cuerpos de Infantería , C a 
ballería, Artillería, In tendencia  y 
Sanidad o- Milicias que hayan  ser
vido seis meses, como mínimo, en 
U nidades  de Z apadores  o que 
cumplan todas las condiciones que 
se detallan en la base quinta.

c) T am bién  podrán  concurrir  
los casados de los reemplazos de 
1927 y 1928, con cultura suficien
te; preferentem ente, Jos que antes 
de ser licenciados f u e ro n 1 Subofi
ciales y  cabos.

Cuarta .—Las condiciones de 
edad que han de llenar los solici
tantes serán los 18 años cumpli
dos hasta la que corresponda a 
los del reemplazo más antiguo que 
se encuentre en filas.

Q uinfa.—-Además de la edad se-,

ñalada en la base anterior, han  de 
tener en cuenta los Jefes de las 
U n idades  que form ulen la  p ro 
puesta, a que se refiere la base 
tercera, que los alumnos p ropues
tos han  de contar, por lo menos, 
con dos meses de servicio en los 
frentes de primera línea y  reun ir  
condiciones de vocación, valor y  
ap titud  para el mando, y también, 
como mínimo, la preparación cul
tural exigida a los del G rupo  A ,  
en la convocatoria del curso p a ra  
Sargentos provisionales de In fa n 
tería que fue anunciada por O r 
den de 28 de agosto de 1957 en el 
B O L E T IN  O F I C IA L  D E L  ES
T A D O ,  núm. 318, que son las’ 
siguientes:

a) Conocimientos g ram atica
les, especialmente a los que a or
tografía y análisis se refiere.

b )  Conocimientos de ari tm éti
ca, que com prendan  hasta  el Sis
tema Métrico Decimal, razones

y proporciones y regla de tres sim
ple.

c) G eom etría  en la extensión 
suficiente para  llegar a* conocer 
rectas y planos, polígonos, circun
ferencias, círculos, superficies y 
volúmenes.

d) Nociones elementales dé 
Geografía  en general y  de H is 
toria.e) Los aspirantes propuestos, 
con arreglo al apartado b) de la 
base tercera deberán poseer, ade
más de los conocimientos an terio 
res, algunas, de las profesiones de 
auxiliar industria!, capataz, de 
construcción, maestro de obras, 
topógrafo, delineante o es tud ian
te de aparejador, técnico industria l  
o ayudan te  de obras, con a lgún 
año aprobado.

Estas profesiones o estudios los 
acreditarán  mediante la* p resen ta
ción de certificado o la correspon
diente declaración jurada.

S e x ta —D e acuerdo con la base 
tercera se seleccionarán 500 a lum 
nos, entre tocios los aspirantes, 
por el D irector  del curso.

Séptima  .—Los aspirantes pro
puestos para  este curso, deberán  
encontrarse en la Escuela antes 
del día 10 de enero próximo, p a ra  
dar por te rm inada la selección de . 
los mismos en este día, e irán p ro 
vistos de su vestuario  y  equipo, sin 
armamento y socorridos hasta  fin 
de mes.

Burgos, 16 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfa l.  —• El Coronel-  
Jefe, Ricardo F. de Tam arit .


